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En esta fase se han completado con éxito dos pilares fundamentales para la 
operatividad de la nueva plataforma, centrados en la automatización de registros y 
la planificación del calendario oficial. 
 
Además, se ha acompañado del sistema de notificaciones que permita 
proporcionar la información adecuada a los usuarios implicados en cada una de 
las gestiones implementadas. 
 
1. Gestión de Comités Organizadores (CO) 
 
Se ha implementado el flujo completo de alta y acreditación de Comités 
Organizadores. Este módulo garantiza una trazabilidad total desde la solicitud 
inicial hasta la operatividad del usuario: 
 

• Protocolo de Registro: Digitalización de la solicitud de inclusión como CO. 
• Circuito de Validación: Sistema jerarquizado de aprobación por parte de la 

Federación competente (Nacional o Autonómica). 
• Despliegue de Credenciales: Automatización en el envío de accesos 

seguros al área privada del CO una vez validado el perfil. 
 
2. Tramitación de Solicitudes de Competición 
 
Se han implementado las vías de tramitación para la celebración de eventos, 
diferenciando los procesos según la normativa: 
 

• Calendario Ordinario: Flujo que incluye la solicitud inicial, la evaluación por 
parte de la RFHE/Autonómicas y la ratificación final en Asamblea. 

• Procedimiento Reducido: Implementación de una vía ágil para las 
competiciones solicitadas fuera del periodo ordinario de conformación del 
calendario anual. 

 


